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mos no haber lugar a su nulidad por ser las resoluciones recurridas
conformes a derecho y que asimismo no hay lugar a las declaraciones
de derecho y condena solicitada en. la demanda.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro·
pios términos la precitada Sentencia.

Madrid, 27 de marzo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 30 de
julio de 1990), el Director geneml de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

ORDEN de 27 de marzo de 1991 por la que se disp~ne el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Juslicia de Madrid, en el
recurso contencioso-administrativo número 1752/1987, in
terpuesto por don Vida! Bañuelos Peínado.

Habiendose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, con fecha 24 de octubre de 1990, sentenci~ finne en el recurso
c~ntcnci<:so-admin.istrativonÚI!ler~ 1?52/1987, interpuesto por don
\ ¡dal Eanuclos Pemado, sobre JubllaclOn forzosa; Sentencia cuya par
te dispositiva dice así:

conocimiento como funcionarios interinos; Sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

«(Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso·admini~tra

tivo interpuesto por don Francisco Castillo Guzmán y otras seis per
sonas relacionadas en el encabezamiento de esta sentencia contra sen
das resoluciones del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación,
todas de fecha 23 de junio de 1986, que desestimaron los respectivos
recursos de al:w.da interpuestos contra otras tantas rcsoluciones de la
Dirección General del Instituto de Relaciones Agrarias denegatorias
del derecho a los recurrentes a integrarse como funcionarios de dicho
organismo autónomo y que por éste le fuesen satisfechas directamente
las remuneraciones como a los funcionarios de carrera y poder benefi
ciarse de las disposiciones de carácter general que se dicten para inte
rinos y contratados. debemos declarar y declaramos que las resolucio
nes recurridas son confonne a Derecho; sin imposición de las costas
de este proceso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro~

pios términos la prccitada Sentencia.

Madrid, 9 de abril de 199L~P. D. (Orden ministerial de 30 de ju
lio de 1990), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y ·Director general del IRA.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, con fecha 21 de septiembre de 1990, sentencia firme en los recur
sm contencioso-a rninÍstrativos números 1705 al 1711/1986, sobre re·

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios terminas la precitada Sentencia.

Madrid, 27 de marzo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

] Ilmo. Sr. Subsecretario.

«Fallamos: que desestimando el ree.urso interpuesto por don Vi
dal Banuelos Pcmado Contra la resolUCión del Subsecretario del Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 26 de noviembre de
1986 que acordó su jubilación forzosa y contra la de 3 de marzo de
1987 que d~sestimó el recurso de reposición, debemos declarar y de
claramos ajustadas a derecho las mencionadas resoluciones. Sin
costas.))
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ORDEN de 9 de abrí! de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
recurso contencioso~administrativo número 146511987 in
terpuesto por don Santiago Bonache Peromingo.

Habiendose dictado por el Tribunal Superior de Justicia con fecha
26 de octubre de 1990, sentencia firme en el reCUrsO cont~ncioso·ad·
ministratívo número 1465/1987. interpuesto por ~on SantIago Bpna.
che Peromingo, sobre jubilación forzosa; SentenCJa cuya parte dISPO
sitiva dice asi:
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«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto po: don Santiago Bonache Peromingo contra
resolución de la Subsecretaría de! Ministerio de Agriculmra, Pesca y
Alimentación de fecha 13 de junio d::= 1986, que dispuso la jubil~c~~n
forzosa por edad de! recurrente, y que fue confinnada en reposlclOn
por si1cncio .admin~~trativo, debemos anu)~r y_anulamos esta segunda

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. en el
recurso contencioso-administrativo número 16111986 iflter~

puesto por don Jaime Gregori Puñet en nombre y repre
sentación de la Federación Estatal de Organizaciones Sin
dicales del Scnicio de Extensión Agraria.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, con fecha 22 dc septiembre de 1990, sentencia firme en el recur~

so contencioso-administrativo número 161/1986 interpuesto por don
Jaime Grcgori Puñct, en nombre y representación de la Federación
Estatal de Organizaciones Sindicales del Servicio de Extensión Agra·
ría; sobre grado de proporcionalidad y Coeficíente de Agentes de la
Extensión Agraria;· Sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la Procuradora doña María Dolo
res Girón Arjonílla, en nombre y representación de la Federación Es
tatal de Organi7..aciones Sindicales, del Servicio de Extcnsió:: Agraria,
contra la resolución desestimatoría por silencio administrativo de la
Directora general de Investigación y Capacitación Agraria, respecto a
la denegación de elevar el coeficiente y grado de proporcionalidad de
los Agentes de Extensión Agraria asociados a la FEOS-SEA, debe
mos declarar y declaramos que tal acto no es contrario a Derecho,
absolviendo a la Administración de las pretensiones de la demanda,
sin pronunciamiento en cuanto a las costas procesales.)

lImos. Sres. Subsecretario y Director del Servicio de Extensión Agraria.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada Sentencia.

Madrid, 9 de abril de 199 l.-P. D. (Orden ministerial de 30 de ju
lio de 1990), el Director general d~ Servicios, FeliJ?C Garda Ortiz.

ORDEN de 9 de abril de 1991 flor la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
los recurso contcncioso~administrativos número 170511986
al 171111986 interpuestos pOr don Francisco Castillo Guz
mán y otros.

ORDEN de 9 de ahra de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de .Madrid, en el
recurso contencioso-administratívo número 1042183 inter
puesto por don Andrés Pliego Higueras.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, con fecha 31 de enero de 1990. sentencia firme en el recurso
contcncioso~admínístrativonúmero 1042/1983 interpuesto por don
Andrés_ Pliego Higueras, sobre reducción de jorgada laboral; Senten
cia cuya parte dispositiva dice así:
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«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrati

YO interpuesto por don Andrés Pliego Higueras representado por el
Letrado don Carlos Iglesias Sc1gas, contra las resoluciones del Direc
tor gcneral de Relaciones Agrarias de reducción de la jornada de 40
horas semanales y supresión del complemento de dedicación especial,
y la desestimación igualmente del recurso de alzada interpuesto, debe
mos declarar y declaramos estas resoluciones confonne con el ordena·
miento juridico; sin hacer imposiciones de las costas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios terminos la precitada Sentencia.

Madrid, 9 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 30 de ju
lio de 1990), el Director general de Servicios. Felipe Garcia Ortiz.

lImos. Sres. SubSecretario y Director general del IRA.
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limos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

limos. Sres. Subsecretario y Director geneIal del IRA..

Este \1íni~terio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios tenn'n...-.,s la precit:ida Sentencia.

. Madrid, 9 de ~bril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 30 de ju
110 de 1990), el Dlrcctor general de ServiCIOS, Felipe García Ortiz.

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumptimicnto en sus propios láminas de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de .Madrid, en el
recurso contencioso-administrativo número 153511987 in
terpueslO por don José Figueres Forcadell.

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimienro en sus propios lérminos de la sentencia dic
tada por e/Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
rerurJO conlencioso-adminislraliw número 655íJ985 ú¡ter
pues!f) por don Justo Angel Pére= ViIlamil.

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic-.
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. en el
recurso contencioso-administrativo número 117711987 in
terpuesto por don Pedro Rh'as Ataestro.

Habiéndose díctado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, con fecha 19 de septiembre de 1990. sentencia firme en el recur
so contcn~ioso-admínistrativonúmero 1177/1987 interpuesto por don
Pedro Rivas Maestro, sobre jubilación forzosa; Sentencia cuya parte
dispositiva dice así:
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Habiéndose dictado por el Trihunal Superior de Justicia de Ma
drid. con fecha 6 de julio de 1990, sentencia firme en el recurso con
tencioso-admimstrativo número 655/1985 interpuesto por don Justo
Angel Pérez Villamil, sobre denegación de la consideración de Fun
cionario imerino: Sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Justo Angel Pérez VilIamíl contra resolución
del Ministerio de Agricultura de 26 de novie.mbre d.: 1981 confinn~to-

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma- _
drid. con fecha 26 de octubre de 1990, sentencia firme en el recurso
con.ten~ioso-administrativo nú~ero 15~5!1987 interpuesto por don
Jose Flgueres ForcadeIJ, sobre mtegracion en la escala a extinguir de
Guardas Rurales; Sentencia cuya parte dispo!>itiva dice así:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Figueres Forcadell contra resolución del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. de 11 de julio de
1?,86. desesü!?atoT!a del recurso d.e alzada interpuesto contra resolu
Clon d7 l~ DlrecclOn General del lUstituto de Relacioncs Agrarias de
10 de Julio de 1985 que elevó a definitiva la relación circunstanciada
de .funcionari?s no recurrentes en la sentencia dictada por la Sala
Qumta del Tnbunal Supremo en autos 510,097, que habían sido clasi
ficados como Guardas Rurales, debemos declarar y declaramos no
ha,?er lug-a:,a anular y rectificar la fecha desdc la cual produce efectos
la mtegraclOn del recurrente en la Escala de Guardas Rurales de di
cho ~nstitu~o ni, I-?0r ~anto, a. condenar a la Ad~inistración al pago
de d:ferenclas retnbutlvas denvadas de tal anulaclón por ser confor
me a Derecho 10 resuelto al respecto por la Dirección General 'dcl re
ferido Instituto.; sin imposícióIi de las costas de este proceso.»)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada Sentencia.

. Madrid, 9 de ~bril de 199I.-P. D. (Orden ministerial de 30 de ju
ho de 1990), el Dlrcctor general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ihnos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

\,Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto por don
Pedro Rivas Maestro contra la resolución de 13 de marzo de 1987
por la que se desestimaba el recurso de reposíción formalizado por el
recurrente contra el acuerdo de su jubilacíón forzosa por- edad, debe
mos anular y anulamos esta resolución en lo relativo a la desestima
don d(' la pretensión indemnizatoria de! recurrente, sin declarar la
propia incompetencia de dicho Mínisterio por corresponder su cono
cimiento al Consejo de Ministros, ante el cual puede el actor deducir
esa petición que queda imprejuzgada, confirmándose en cuanto al res
to. No se hace expresa condena en costas.)

Este Mínistcrio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada Sentencia.

Madrid, 9 de abril de 1991.-P. D. (Orden minísterial de 30 de ju
lío de 1990), el Director general de Servícios, Felípe Garela Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
lada por el Tribunal SupL'rior de JuJlicia de Madrid, en el
recurso corltencioso-administfUtivo número 159511987 in
¡{'rpuesto por don F¡dix Olivares Oli\'ares.

13191 ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la Sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
recurso contencioso-administrativo número 178011986 in
terpuesto por don José Alemany Morán y otros..

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, con fecha 22 de septiembre de 1990, sentencia firme en el recur
so ~ontcncioso-administrativonúmero 1780/1986 promovido por don
Jose Aler.1any Morán y otros; sobre clasificación como funcionarios
de carrera de la escala a extinguir de Guardas Rurales; Sentencia
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recllrso contencioso-administrati
vo interpuesto por el Procurador don Alfonso Blanco Fernández en
nombre y representación de don José Alemany Morán y demás inte
resados que se relacionan en el encabezamiento de esta resolución,
contra las resoluciones administrativas que en el mismo se expresan,
que denegaron la integración de los recurrentes en la Escala a extin
guir de Guardas Rurales del Instituto de Relaciones Agrarias; debe
mos de~larar y declaramos ajustadas a Derecho tales resoluciones y
en su Vlrt.ud, absolvemos a la Administración de las pretensiones del
recurso, sm hacer expresa imposición de las costas causadas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada sentencia.

resolución tácita sólo en cuanto que. omítie~do todo pronunciamie~
to sobre la indemnización pedida en el esento del recurso de reposI
ción, no declaró la Subsecretaria su propia incornpe~7nciapara ~ono

cer de dicha pretensión PQr corresponder su· res~luclon a.l ~onseJo de
Ministros ante el cual puede el recurrente dedu~lr su petlclOn que, en
consecuencia, queda in;preju~gada por est~ ~nbun~l:.confirmandose
en lo demás las rcsoluclOneslmpugn~das,Sin lmposlcJOn de las costas
de este proceso.»)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en ~us pro·
pios ténninos la precitada sentencia.

Madrid. 9 de abril de J991.-P. D. (Orden ministerial de 30 de ju
lio de 1990),.el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

H~l biéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicía de Ma
drid. con fccha 15 de junio de 1990. sentencia firme en el recurso con
tef!cioso-admini~trativonúmero 1595/1987 interpuesto por don Félix
Olnarcs Oli\'arcs, sobre integración en la escala a extinguir de Guar
das Rurales; Sentencí? cuya parte dispositiva dice así:

\(FaH<Jmo!>: Que, desestimando el recurso c~mtencioso~administra
tivo inter:;:mcsto por don Félix Olivares Olivares contra resolución del
l''''linistcrio dc Agricultura, Pesca y Alimentación de 27 de junio de
19:-16 des(;'~!imatoria del recurso de al::ada interpuesto contra otra de
la DirccuclJ Gt'nt~ral del Instituto de Relaciones Ac.rarias de 10 de iu
lio dc IW'5 que elevó a definitiva la relación circuñstanciada de fún
cionanos no recurrentes en la sentencia dictada por la Sala Quinta del
Tribunal Supremo en autos 510.097. qUe fueron clasificados como
Guardus Rur.tlcs. cebemos declarar y declaramos que las resoluciones
recurridas son conformes a Derecho; sin imposicion de las costas de
este proceso.))
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. Madrid, 9 de ~bril de 1991.-P. D. {Orden ministeríal de 30 de ju
ha de 19~G l, el Director general de Servicios~ Felipe García Ortiz.


